
TABLA DE BAREMACIÓN 

 
MÉRITOS 

 
PUNTOS 

 
EXPERIENCIA PREVIA ( MÁXIMO 5 PUNTOS) 

 
1. Por cada año COMPLETO en ASCOPAS 

(jornada completa) (en el mismo puesto al que 
opta). 

 
1 PUNTO 

2. Por cada año de experiencia en ASCOPAS ( 
jornada completa) ( en inferior especialidad o 
categoría) 

 
0,5 PUNTOS 

3. Para periodos inferiores  a 1 año o jornadas 
parciales. 

PARTE PROPORCIONAL 

4. Por cada año de experiencia en OTROS 
CENTROS, en la misma o superior categoría a la 
que opta. 

 
0,5 PUNTOS 

5. Para periodos inferiores  a 1 año o jornadas 
parciales. OTROS CENTROS 

 
PARTE PROPORCIONAL 

 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA (MÁXIMO 5 PUNTOS) 
 

1. Expediente  Académico DE 6 A 7.49. 
 

 
1 PUNTO 

2. Expediente académico de 7.50 en adelante. 
 

 
2 PUNTOS 

 
ESPECIALIDAD DIFERENTE A LA QUE OPTA 

 
• Pedagogía terapéutica   2 PUNTOS 
• Audición y Lenguaje 2 PUNTOS 
• Educación Física 1,5 PUNTOS 
• Educación Música  

 
1,5 PUNTOS  

3. Otras titulaciones (postgrados, doctorados, 
máster….) relacionados con la categoría a la que 
se opta y no sea requisito para el puesto al que 
opta. 

 
 

1 PUNTO 

 
OTROS MÉRITOS ( MÁXIMO 2 PUNTOS) 

 
1. Nivel B2 LSE 

 
1 PUNTO 

2. Por publicaciones de carácter didáctico 
relacionadas con la especialidad por la que opta. 
(MÁXIMO 1 PUNTO) 
 

 
0.2 PUNTOS 

 
ACTIVIDADES DE FORMACIÓN ( MÁXIMO 1 PUNTO) 

 
Formación permanente: 
 

 



 

1. No inferior a 1 crédito / 10 horas. 
 

0.05 PUNTOS 

2. No inferior a 3 créditos / 30 horas. 
 

0.2 PUNTOS 

3. No inferior a 10 créditos/ 100 horas. 
 

0.4 PUNTOS 

4. Otros idiomas mínimo B2 (MÁXIMO 1 PUNTO). 
 

0.5 PUNTOS 

 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS CURRICULARES EN  ASCOPAS 

 
1. Igual especialidad o superior (MÍNIMO 1 MES). 
 

0,25 PUNTOS 

5. Especialidad inferior a la categoría (MINÍMO 1 
MES). 

 

0,15 PUNTOS 

 
ENTREVISTA PERSONAL (MÁXIMO 8 PUNTOS) 

 
 

1. Solo si la comisión de selección lo cree conveniente. 
 


